
  

    

   

    
   

   

  

     

  

   

    

  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR “¿+ 
“EJERCITO Ii TAXI EJERCITO ll TAXEJERCITO S. 

Dirección; Guamaní - Cdla. El Ejército Plan 11 — Av. Quitumbe Ñan 
y Av. Tipo 3 (Av. Hospital Gíneco Obstétrico Luz Elena Arismendi”) 

Quito, 18 de dicie bre d 12016 

  

    

    

r. JUAN, MANUEL PILATASIG CHIGUANO _ 

La Compañía denominada “EJERCITO l TAXI EJERCITO 1 TAXEJERCITO $. A”, mediante 
Junta General Extraordinaria” de”"Accionistas, celebrada el día 18 de diciembre del 2016 a las 
19h30 minutos extiende el presente NOMBRAMIENTO al señor: JUAN MANUEL PILATASIG 

”  CHIGUANO 

CARGO: GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, EJERCITO 1! TAXI EJERCITO Ir Z pi 
TAXEJERCITO ES 

PERIODO: Es nombrado para el periodo de dos años a partir de la inscripción en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito. = 

FUNCIONES: Es menester indicar los deberes y atribuciones como Gerente General de la 27 
Compañía de conformidad con los estatutos vigentes, sin perjuicio de lo que establece la Ley - CT 
de Compañías: 

a. Estará a cargo la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 
. Nombrar y remover al personal de la compañía. 

. Dirigir el movimiento Económico financiero de la compañía. . 
Convocar a Junta General de Accionistas. — - .i 
Actuar como Secretario de las Juntas Generales de Accionistas. . 
Realizar actos e. intervenir en la celebración de contratos, de conformidad con el presente : 
estatuto. 

" g. Constituir apoderados o procuradores: para aquellos casos que le faculte la legislación y el 
.. presente estatuto. 
 Remplazar .al presidente en “caso de ausencia temporal o definitiva hasta: due, lal junta— 
designe al titular . + --==z 
Necesitará autorización de | la Junta General para adquirir gravar o enajenar inmuebles de la 
compañía o para celebrar todo acto o contrato que exceda de un valor de quinientos dólares * -- 
de los Estados Unidos de Norte América. 

j. En fin, tendrá las más amplias facultades, con las excepciones y responsabilidades, 
- establecidas en la ley de Compañías y el presente Estatuto, sin perjuicio de' casos extremos - 

en las reuniones se designará Gerente General Ad-hoc. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: mediante escritura pública se otorga el Nombramiento de los 
administradores de la compañía, el dos de febrero del año dos mil dieciséis, “establecidos en su 

. Art. Vigésimo Quinto de este estatuto”3utorizado ante el Notario Dr. Luis O. Herrera Rueda d 
la” Notaria sexagésima séptima, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de febrero del 2016... -  _ 

ENTRÉGA DE NOMBRAMIENTO: Extiende el presente nombramiento el Sr. Marcial Jumbo 
Jima, en calidad de socio accionista y presidente de la Compañía, al señor JUAN MANUEL 
PILATASIG CHIGUANO. 
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C.C. 1102049929 
PRESIDENTE 

"ACEPTACIÓN: El señor JUAN MANUEL PILATASIG CHIGUANO acepta desempeñar el 
- cargo de Gerente General y la Representación Legal y Extrajudicial de la Compañía .. : 
denominada "EJERCITO "TAXI EJERCITO Il TAXEJERCITO S.A como manda la Jey. y los >” 
estatutos de nuestra compañía. il 

   
    
      

  

Quito, 18 de diciembre del 2016 

Juan M. ss Chiguano NN o 

C.C. 170444790-1 
GERENTE GENERAL.    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20737 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6497 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EJERCITO 11 TAXI EJERCITO 11 TAXEJERCITO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PILATASIG CHIGUANO JUAN MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1704447901 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 759 DEL 25/02/2016 NOT. 27 DEL 02/02/2016.- DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDPZ/ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

  

   

FECHA DÉ EMISIÓN: QU 

í 

DRA fortaníva ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISFRÁDOR MERCANTIL DEÍ CANTÓN QUITO 

o tor t- v 

Y ) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV./6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
an A 
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